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Primer

C E R T I F I C A D O  D E  A D I C I O N , '  

So lic itado  a favor de IA  PRECISION MECANIQUE, Socie ié  

Anonyme, de nacionalidad francesa, dom iciliada en Pa­

r i a  (S e in e ), Francia, 11 rué Vergniaud,

p o r

= ;s="MEJ0RAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA FATENTE 

PRINCIPAL Ns 232.577, CUYO ENUNCIADO ES: PERFECCIONA­

MIENTOS INTRODUCIDOS EN U S  BOMBAS DE PISTON DE CONSU 

MO VARIABLE, EN PARTICULAR PARA LA INYECCION DE COMBUS 

TIBIE EN LOS MOTORES” .

M E M O R I A  D E S C R I P T I V Ab = = e e e s ebtsí *=== = « = *= = *=
La invención tiene por objeto unos perfeccionamien  

tos introducidos en la s  bombas de p istón , especialmen
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te  en la s  u t iliz a d a s  para l a  inyección de combustible 

en lo s  motores de combustión in terna , y cuyos perfeccio  

namientos vienen a c o n stitu ir  e l  complemento de lo s  que 

fueron objeto  de l a  Patente p r in c ip a l, y que se r e fe r ía r  

a  una corredera regu ladora, accionada h id ráu lic a  y sin  

cronizadamente con lo s  desplazamientos del p istón  de 

l á  bomba, pero con l a  ayuda de un c ircu ito  de líq u id o ,  

independiente del c ircu ito  de impulsión de l a  c itada  

bomba.

lo s  presentes perfeccionam ientos, consisten en 

ap lic a r  esta  d isposic ión  a toda corredera regu ladora , 

susceptib le  de m odificar e l  consumo de l a  bomba y, en 

p a rt ic u la r , a una corredera dosificado ra  de l a  canti­

dad de combustible impulsado por e l  p istón .

Estos perfeccionamientos tratan  igualmente de c ie r  

tas o tras  d isposic iones, especialmente de una de e l la s ,  

según l a  cual se provee a l a  bomba de una corredera re  

guiadora de velocidad y de una corredera dosificado ra  

de consumo, dispuestas transversalmente a l  e je  de l a  

bomba.

l a  invención, se r e f ie r e  más concretamente a c ie r  

tas formas de ap licac ión  a s í como a c ie r ta s  formas de 

re a liz a c ió n , de aque llas  d isposic iones; y se r e f ie r e  

de una forma aún más concreta y e sp e c ífic a , y e l lo  a 

t itu lo  de nuevos productos in d u s tr ia le s , a la s  bombas 

del tipo en cuestión que sean susceptib les  de ap lic a ­

ción de estos mismos d isp o s it iv o s , a s í  como a lo s  ele-, 

mentós espec ia les , propios para su constitución , y a 

lo s  conjuntos, especialmente motores, que posean bombas

26
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Esta invención podrá ser mejor comprendida, con l a  

ayuda de l a  descripción  que sigue a continuación, a s i  

como con lo s  d ibu jos que se acompañan, bien entendido 

que descripción y d ibu jos, se ofrecen a t ítu lo  de ejem­

plo ►

La f i g .  1 de estos d ibu jo s , muestra en sección es­

quemática una bomba de inyección de combustible, esta ­

b lec id a  conforme a esta invención.

Las f i g s .  Z y 3 muestran por separado y respectiva  

mente en sección tran sversa l y en sección a x ia l ,  y en 

alzado, a l a  corredera regu ladora de ve loc idad  de esta  

bomba, constitu ida  según la s  d isposic iones p rev is ta s  en 

l a  patente p r in c ip a l.

Las figs. 4 y 5, muestran separadamente en sección, 

en dos posiciones d ife ren tes  a l a  de l a  f i g .  1, a l a  co 

rredera  dosificado ra  de l a  c itada  bomba.

La f i g .  6, muestra, en perspectiva , a  l a  misma co 

rredera .

Según esta invención, y especialmente según la s  

formas de ap licac ión , a s í como sus formas de rea lizac ión  

de sus d iversas partes a la s  que se concede una mayor 

pre ferenc ia , por ejemplo, l a  de proveer una bomba a p is ­

tón para l a  inyección de combustible en lo s  motores, de 

aquellos medios que perm itan .variar e l  consumo, según 

esta  invención, repetimos, se actúa como a continuación  

se expresa, o de forma análoga.

En una bomba de esta  c la se , l a  regu lac ión  de l con 

sumo, se ha de in terven ir por lo  general en dos formas,
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L

separadamente o concurrentemente.

Una primera regu lac ión  o " d o s ific ac ió n  de consumo", 

corresponde a l a  cantidad de combustible impulsado por 

e l  p istón  en la  cámara de compresión correspondiente. 

Esta d os ificac ión  conviene especialmente para adaptar 

l a  inyección a l  rendimiento máximo so lic ita d o .

Una segunda regu ]ac ión  corresponde a l  consumo re a l  

mente impulsado hacia  lo s  inyectores u o tros aparatos  

de u t iliz a c ió n , en función de l esfuerzo re s is te n te . Es 

de desear que esta segunda regu lac ión  se efectúe de 

forma automática en función de l a  ve loc idad , es d ec ir , 

de forma que decrezca o se anule, cuando l a  ve locidad  

sobrepase un determinado v a lo r , siendo e l lo  de t a l  fo r  

ma que este va lo r sea regu lab le  a voluntad (por ejem­

plo por mediación de un pedal o manivela de ace le ra ­

ción ) .

Ya se expuso en l a  Patente p r in c ip a l, como se po 

día  r e a liz a r  l a  segunda de la s  c itadas regu lac iones, 

con la  ayuda de una corredera regu ladora  desp lazadle  

por transmisión h id ráu lic a  sincronizada con lo s  despla  

zamientos de l p istón  de la  bomba, y con la  ayuda de un 

c ircu ito  h idráu lico  independiente d e l c ircu ito  de im­

pu lsión .

Se viene a a p lic a r  esta  d isposic ión , conforme a 

l a  invención, en l a  primera de la s  c itadas  re gu lac io ­

nes, o de forma genera l, en toda regu lac ión  a e fectuar  

sobre e l  consumo, y esto , cualqu iera  que sea l a  forma 

en que se actúe sobre e l  p rin c ip io  y e l  f in  de l a  im­

pu lsión  de l p istón  de l a  bomba.

I I I  !
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Si suponemos que se puedan prever la s  dos citadas  

regu lac iones, se dispone pues en l a  bomba dos correde­

ra s , una que llamaremos de ahora^n adelante corredera  

dosiíicado ra , y o tra  llamada en lo  sucesivo corredera  

regu ladora  de velocidad .

Para e l  dosificado del consumo, en función de l 

rendimiento máximo a obtener, l a  corredera dosificado ra  

correspondiente, se dispondrá, por ejemplo, sobre un 

conducto o sistema de conductos de admisión y ae r e f lu  

jo  que conduzcan a l  p istón  p r in c ip a l de l a  bomba, te­

niendo dicha corredera sus desplazamientos re lac ion a ­

dos hidráulicamente con lo s  de l citado p istón  p r in c i­

p a l, pero independientemente de l c ircu ito  de im pulsión, 

y comportando medios prop ios, bajo  e l  e fecto  de dichos 

desplazamientos, para asegurar a  través de l citado con 

ducto la s  funciones de admisión y de r e f lu jo  en lo s  

momentos deseados.

Para l a  regu lación  del consumo en función de la  

velocidad , l a  corredera regu ladora correspondiente, po 

drá ser de un tipo de sección de extrangulamiento va­

r ia b le ,  t a l  como la  d esc rita  en l a  patente p r in c ip a l,  

y la  cual vendrá a actuar de forma apropiada, por su 

carre ra  (d isparada a causa de l aumento de v e lo c id ad ), 

con miras de reduc ir o anular e l  consumo realmente im­

pulsado hacia e l  inyector u otro aparato u t iliz a d o .

Tal corredera regu ladora de ve locidad , ha sido  

reproducida en -1 3 -, en la s  f i g s .  1 a  3 de lo s  planos 

adjuntos, siendo de un tipo análogo a l  que se describe  

en l a  patente p r in c ip a l. Esta corredera posee, esenc ia l

un



mente, por ejemplo, una rampa la t e r a l  -2 2 -, una gargan 

ta  -3 1 -, un canal in te r io r  -2 0 -, y actúa de acuerdo con 

unos canales ta le s  como e l  -3 2 - y -1 7 - ,  acotaciones és 

tas  que ya fueron u t iliz a d a s  en l a  patente p r in c ip a l,  

de forma que ya no será  necesario vo lve r sobre este  

p a rt ic u la r . En -6 3 - se h a lla  d ispuesta una pequeña en 

ta lla d u ra  de borde recto  u ob licu o , destinada, a l  me­

nos para c ie rta s  posiciones angulares de l a  corredera, 

para hacer v a r ia r  e l  estatism o.

Asi pues, en lo  que a continuación se expone, se 

va a  d e sc r ib ir  más especialmente y en c ie rta s  formas 

de re a liz a c ió n  p o s ib le s , a  l a  oorredera dosificado ra  

destinada a perm itir v a r ia r  e l  consumo impulsado por 

e l p istón  p rin c ip a l - 1 -  de l a  bomba, a l  in te r io r  de l a  

cámara de compresión - 2 -  ( f i g .  1 ) .

Una corredera de este  género, señalada con l a  acó 

tación -130 - en la s  f ig u ra s  1 y 4 a  l a  6, se h a l la  in  

terpuesta, por ejemplo, en un conducto -7 2 - ,  que va de 

la  cámara a l  depósito de alim entación -1 9 -  (por ejem­

p lo , e l  cá rter de l a  bomba), y que tiene a l  menos una 

luz -7 2 - combinada con e l  p istón  p r in c ip a l - 1 - ,  están  

do dispuesta l a  c itada  corredera -1 3 0 - para asegurar 

en lo s  momentos deseados, y e llo  en función de sus dest 

p la 2araientos vinculados hidráulicamente a  lo s  de l p is  

tón p r in c ip a l, la s  funciones de admisión, obturación  

(periodo de impulsión de l pistón - 1 - )  y por último la  

de r e f lu jo  ( f in a l  de l a  im pulsión ).

A f in  de que se pueda m odificar a voluntad, con 

l a  ayuda de t a l  corredera dosific ad o ra , e l  recorrido
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de impulsión de l p istón , y por consiguiente e l  consumo 

por golpe de p istón  o pistonada, se le  adicionan a esta  

I corredera medios d is tr ib u id o re s , que actúan combinados 

con luces -7 3 - de l citado conducto -7 2 -,  propias para  

perm itir m odificar a voluntad lo s  tiempos de obturación  

y/ó de abertura de l expresado conducto -7 2 -, actuando 

de l a  sigu ien te  forma:

-  bien  sea sobre e l  comienzo de l impulso v e r i f i c a -  

I do por e l  p istón  p r in c ip a l,

-  bien sea sobre e l  f in a l  de este impulso,

-  bien sea, eventualmente sobre uno o sobre e l  o tro . 

Ventajosamente y por asim ilación  a l  funcionamiento

I de l a  corredera rega ladora  de velocidad , se r e a l iz a  es 

ta  regu lación , previendo para l a  corredera á o s ific ad o ra  

-130 - una p o s ib ilid a d  de regu lac ión  angular alrededor  

de su e je , y constituyendo lo s  c itados medios d is t r ib u í  

dores por rampas ob licuas o s im ila res .

Según l a  forma de re a liz a c ió n  representada, la  co 

rredera  -130 -, se h a lla  montada en un alojam iento -140- 

y se h a lla  vinculada hidráulicamente a l  p istón  p r in c i­

p a l por la  acción de un segundo p istón  d ife re n c ia l -150- 

que actúa de acuerdo con una cavidad -160 - comunicada 

con e l  alojam iento -140 - por un conducto -1 7 0 -.

La corredera d o s ificado ra  -130 -, comprende la t e r a l  

mente, por ejemplo:

-  de una parte , una garganta -7 4 -, p rop ia  para ac­

tuar de acuerdo con la s  luces -7 3 - para l a  admisión de l 

combustible a l  p istón  p r in c ip a l (com bustible procedente 

_ d e l  cárter -1 9 - y que pasa por e l  conducto -7 2 - ) .  —
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-  y de o tra  parte , gargantas la t e ra le s  de p e r f i l  

oblicuo o he lico idad  -7 5 -, comunicadas por -7 6 -,  y d is ­

puestas para actdar igualmente de acuerdo con la s  c ita ­

das luces -7 3 -, para provocar e l  r e f lu jo  a través de l 

conducto -7 2 -  y determinar a s í e l  f in a l  de l impulso.

Se entiende por o tra  parte , que este  r e f lu jo  podrá 

efectuarse  por cualqu ier otro conducto, en la s  m últip les  

formas de re a liz a c ió n  que son p o s ib le s .

De todas formas se ve, que e l  f in a l  d e l impulso, 

se produce en un momento que es v a r ia b le  a voluntad, se 

gún l a  posición angular de la  corredera dos ificado ra , y 

esto grac ias  a la s  gargantas o b licu as  -7 5 -.

Esta regu lación  angular de l a  corredera -1 3 0 - se 

v e r i f ic a  con la  ayuda de lo s  d isp o s it iv o s  -3 0 0 -, -520 -, 

-270 -, análogos a lo s  d isp o s it ivo s  correspondientes -30 » 

-5 2 -, -2 7 -, ya descritos en aquello  que concierne a la  

corredera -1 3 - en l a  patente p r in c ip a l.

Del lado del p istón  p rin c ip a l -1 - ,  e l  conducto -72 - 

(o todo conducto s im ila r a é l ) ,  concluye por ejemplo por 

l a  luz -720- ,  en una garganta -7 7 - de l citado pistón , 

comunicada oon l a  cámara de impulsión por un paso pre­

v isto  en la  cabeza de l repetido p istón , especialmente 

por un paso la t e r a l  -7 8 -, e l  cual puede jugar otro pa­

pe l d is tr ib u id o r , como seguidamente se expone.

Se obtiene a s i un conjunto cuyo funcionamiento es 

t a l  como sigue:

-  en punto muerto bajo cfel p istón  p r in c ip a l -1 - ,  

( f i g .  1 ),  e l  liqu ido  penetra en l a  cámara de impulsión  

- 2 - ,  a través de l canal -7 2 - y la  garganta -7 4 -, halián

ii i ¡
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do se l a  corredera d o s ific acb ra  -130 - asimismo en su pun 

to muerto ba jo .

-  A continuación, comenzando el' p istón  - 1 -  su r e ­

corrido , l a  corredera d o s iíic ad o ra  -130 - se desplaza  

asimismo por l a  acción de l p istón  -1 5 0 -, esto hasta que 

l a  parte maciza de l a  corredera recubre la s  luces -7 3 -,  

comenzando en este  momento e l  impulso por e l  p istón  

p rin c ip a l - 1 -  ( f i g .  4 ) .

-  y por últim o, este impulso se prosigue hasta e l  

momento (v a r ia b le  según l a  posic ión  angular de l a  co­

rredera  dos iíicado ra  -130) en que la s  gargantas -7 5 -  

vienen a colocarse enfrénte de la s  luces -7 2 -  para pro 

vocar e l  r e f lu jo  ( f i g .  5 ).

E l funcionamiento es mejorado, s i  se prevén, como 

ya se espec ificó  en la  jpatente p r in c ip a l una c ie r ta  pre  

sión de re llen o  en e l  c á rte r , con l a  ayuda de una bomba 

de alim entación (no representada en e l  g r á f ic o ) ,  a f lu ­

yendo a  través de l a  v á lv u la  -7 0 -.

E l re fe r id o  conjunto es particularm ente ventajoso  

en e l  caso de una bomba de d iversas s a lid a s  -4 - ,  para  

motores p o lic i l in d r ic o s , es d ec ir  con e l  p istón  - 1 -  

desplazándose a  l a  vez con movimiento a lte rn a tivo  y en 

rotac ión  (a  p a r t ir  de un á rb o l -7 9 - y de un sistema c i  

nemático apropiado -8 0 - para l a  obtención de un movi­

miento a lte rn a tivo , representado esquemáticamente), 

pues e l  citado conjunto está  absolutamente sustraído  

a l  movimiento de rotación  del á rbo l p r in c ip a l, lo  que 

permite disponer a l a  corredera d o s iíic ad o ra  de cual­

qu ier manera que se desee y de hacerla  cumplir cu a l-

itn
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Es de esta  manera, que esta  corredera d o s ific ad o ra  

podría , llegado e l  caso, proveer de medios para l a  obten 

cidn de una sobrecarga de arrancada, teniendo por e fec ­

to , por ejemplo, la  supresidn de l r e f lu jo .

Se podría disponer también de un escape regu lab le  

en e l  c ircu ito  que va desde e l  p istdn  d ife re n c ia l -150 - 

a l a  corredera" -130 -, esto para todos lo s  f in e s  apro­

piados.

Se puede prever asimismo, en l a  corredera d o s ific a  

dora o en e l conjunto corredera 4.30- y p istdn  -150 -, 

lo s  medios apropiados para asegurar un avance (o re t ro ­

ceso) regu lab le  automático, en funcidn de l a  ve locidad .

A t a l  e fecto , y por ejemplo t a l  como se h a lla  re ­

presentado, se prevé sobre e l  pi3tdn -150 - un pequeño 

reba je  -8 1 -, apto para asegurar un escape regu lab le  en 

e l  momento en que e l  citado p istdn  se acopla en su  cavi 

dad -160 -. Este reba je , que es pequeño, permite que es 

te  escape sea más importante en la s  marchas len tas , en 

tanto en cuanto tiende a desaparecer en la s  velocidades  

elevadas. De e l lo  re su lta  un avance automático en fun­

cidn de l a  ve locidad , en e l  impulso de l p istdn  - 1 -  ha­

c ia  e l  inyector.

O tra varian te  de l invento, ha sido i lu s t ra d a  sobre 

e l  dibujo ( f i g .  1 ),  en -9 0 -, acotacidn que se r e f ie r e ,  

por lo  menos, a  una lu z  comunicada por un conducto a l  

cárter de alimentacidn -1 9 -  y d ispuesta para actúar de 

acuerdo con una a r is t a  d is tr ib u id o ra  -9 1 -  d e l p istdn .

Esta lu z  de admisidn —90—, puede actuar concurren
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teniente con l a  garganta -7 4 - y e l  conducto -7 2 -, para  

asegurar e l  llenado de l a  cámara de compresión -2 - ,

Pero también puede e l l a  reemplazar l a  garganta - 7 4 f  

es d ec ir , que l a  corredera -130 - poseyendo solamente 

la s  gargantas la t e r a le s  -7 5 -, actuando sobre e l  f in a l  

del impulso, de suerte que, en este caso, e l  p rin c ip io  

de l impulso '(operado por l a  acción de l p istón  - 1 -  sobre 

l a  luz  -9 0 - ) ,  permanece f i j o ,  mientras que e l  f in a l  del 

impulso es v a r ia b le .

Si en este último caso, se u t i l i z a  una variac ión  

de avance por escape regu lab le  -8 1 - se obtiene que e l  

consumo decrece con la  velocidad.

Además, en lo a  ba jos regímenes, y s i  e l  escape es 

bastante importante es posible que l a  corredera -130 - 

no se desplace: entonces se tiene una sobrecarga, te ­

niendo lugar e l  impulso hasta e l  punto muerto a lto  de l 

pistón  -1 - .

Debe entenderse que la  corredera dosificado ra , ta l 

como se dispone en -1 3 0 -, podrá h a lla rse  bajo l a  depen 

dencia de un regu lador u otro órgano e x te r io r , con e l  

objeto de regu la r e l  comsumo impulsado por golpe d e l 

pistón  - 1 -  en l a  cámara -2 - ,  en función de un paráme­

tro cualqu iera (consumo de a ir e ,  velocidad  de ro ta ­

ción, temperatura, e t c . )

l a  invención comprende asimismo, una d isposic ión

de conjunto ventajosa, en l a  cual l a  o la s  correderas

de l a  especie de l a  corredera do s ificad o ra  -130 - y co
*

rredera  regu ladora de velocidad  -1 3 -,  están didpúestas 

transversalmente a l  e je  del p istón  p r in c ip a l -1 - ,  lo
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que permite una construcción particularm ente más reco ­

g ida .

l a  función de d istribu c ión  hacia. los& iversos in ­

yectores, es re a liz a d a  en e l movimiento de avance del 

pistón  -1 - ,  por ejemplo con l a  ayuda de l a  ranura la te  

r a l  -7 8 -, actuando de acuerdo con la s  luces -8 2 -, a t ra  

vés de la s  vá lvu las  -5 -  y hasta la s  sa lid a s  - 4 -  mientras; 

que la s  dos funciones de dosificado y de regu lac ión  de 

velocidad, son re a liz ad a s  un poco a trá s  de l a  parte an­

t e r io r  del p istón , enfrente de l a  garganta -7 7 - ,  v i s i ­

b le  sobre e l  dibujo ( f i g .  1 ).

Debe hacerse notar que esta  d isposic ión  de conjun 

to permite comunicar holgadamente, l a  capacidad o cáma 

ra  de cárter -1 9 -, con lo s  d iversos conductos que ac­

túan de acuerdo con la s  correderas (conductos -3 3 -, -72- 

e t c , ) .

Se ha representado en -8 3 -  y -8 4 -, a t itu lo  pura­

mente i lu s t r a t iv o ,  unas crem alleras para l a  regu lac ión  

en rotación  de la s  correderas -1 3 -  y -130 -, crem alleras  

que son accionables a  d istan c ia  mediante pedal de ace­

le rac ión , manivela, regulador mecánico, e tc .

Una bomba a s i  re a liz a d a , con un peso y un tamaño 

reducidos, y con l a  ayuda de dos correderas -1 3 -  y -130- 

anteB d esc ritas , actuando de acuerdo con dos p istones  

d ife ren c ia le s  -1 5 - y -150 - de forma ventajosa , asegura  

todas la s  funciones esenc ia les  de l a  regu lac ión , a sa­

b e r :

D osificac ión  de l consumo por pistonada, para l a  

potencia (corredera  -1 3 0 -).
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Regulación de l a  ve locidad  (por l a  corredera *-13)

Regulación de l avance (por e l  escape -8 1 -  u otros  

m edios).

Y eventualmente obtención de una sobrecarga (por  

medios apropiados constitu idos por l a  corredera -1 3 - o 

l a  corredera -1 3 0 -).

Debe quedar bien sentado que, lo s  d isp os it ivo s  

representados en cualqu iera  de la s  f ig u ra s , puede ser 

montado sobre la s  bombas representadas en la s  o tras  f i  

guras, o combinados con lo s  d isp o s it iv o s  representados  

en estas o tras  f ig u ra s .

Asimismo se entenderá que, en lo  re fe ren te  a l a  

corredera dosificado ra , l a  invención alcanza de una fbz 

ma general a toda corredera accionada independientemen 

te  de l c ircu ito  de impulsión p r in c ip a l, y que sea apro 

piada para asegurar l a  admisión, l a  .impulsión y e l  r e ­

f lu jo  a l  p istón  p rin c ip a l - 1 - ,  incluso en e l.c a so  en 

que l a  corredera no se h a lle  p rev is ta  para perm itir la  

regu lación  de l recorrido  de im pulsión, y por consiguier. 

te d e l consumo del expresado p istón . A s í pues se exten 

derá a l  caso de una corredera no desp lazable  angular­

mente y no p rov ista  de rampas h e lic o id a le s .

l a  invención alcanzará igualmente a la s  v a r ia d o  

nes mediante la s  cuales se a p lic a rá  a bombas cuyo p rin  

c ip io  y f in  de l impulso por su p istón  se harán de o t ra  

forma que por l a  acción, sobre luces d e l c i l in d ro , de 

gargantas o su p e rfic ie s  d is tr ibu id o ra s  que posea e l  

citado p istón .

Como resu ltado de e l lo ,  y como se desprende por



o tra  parte de cuanto p'recede, l a  invención no se lim ita  

tan sólo a la s  formas de ap licac ión , n i tan sólo a la s  

de re a liz a c ió n  de sus d iversas partes que hayan sido 

más especialmente consideradas; sino que por e l  contra­

r io ,  comprende todas la s  varian tes .

N O T A
scssrcssssESs-

En este C ertificado  de Adición se re iv in d ic a :

1 . -  Mejoras in troducidas en e l  ob jeto  de l a  paten 

te p r in c ip a l ns £32.577. cuyo enunciado es perfecciona­

mientos introducidos en la s  bombas de p istón  de consumo 

v a r ia b le , en p a rt icu la r  para l a  inyección de combusti­

b le  en lo s  motores, caracterizadas por e l  hecho de que 

l a  bomba posee una corredera dos ificado ra  in terpuesta  

en un conducto, a l  menos, que une l a  cámara de impul­

sión del p istón  a una capacidad o cámara de alimenta­

ción, disponiendo esta  corredera de unas su p e rfic ie s  

d istr ibu id o ras  para determinar, bajo e l  efecto de sus 

desplazamientos vinculados hidráulicamente a lo s  del 

pistón  p r in c ip a l, la  abertura de l expresado conducto,

y seguidamente su c ie rre  momentáneo, dando lugar a l  

impulso por e l  p istón  en l a  c itada  cámara.

2 . -  Mejoras, según la  re iv in d icac ión  1, ca racteri 

zadas por e l  hecho de que la  corredera dosificado ra  po 

see ( f i g .  1) unas su p e rfic ie s  d is tr ibu id o ra s  ob licuas  

que permiten, en función de l a  posición  angular de la  

citada  corredera, e l  v a r ia r  e l  tiempo que transcurre  

entre la  abertura y e l  c ie rre  de l o de lo s  conductos en 

lo s  que se h a lla  in terpuesta , a s í como hacer que v a ríe

— e l  recorrido  de l impulso de l p istón  de la  bomba, esto —
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es, e l  consumo por golpe de p istón  o pistonada.

3 . -  Mejoras según la s  re iv in d icac ion es  1 y 2, espe 

cialmente en la s  bombas con dos correderas regu ladoras: 

una para e l  dosificado de l consumo por golpe de pistón  

y l a  o tra  para la  regu lación  de l a  ve locidad , ca racteri 

&aáas por e l  hecho de que la s  dos correderas se ha llan  

dispuestas con su e je  tran sversa l a l  e je  d e l p istón  de 

l a  bomba ( f i g .  1 ).

4 . -  Mejoras, según la s  re iv in d icac ion es  1 y sigu iei. 

te s , en la s  bombas con dos correderas, caracterizadas  

por e l hecho de que la  transm isión h id ráu lic a  de despla  

zamientos de estas correderas, por e l  p istón  de l a  bom­

ba, se efectúa con l a  ayuda de dos d isp o s it ivo s  de p is  

tones d ife re n c ia le s , coax ia les  con e l expresado p istón  

( f i g .  1 ),

5 . -  M ejoras, según l a  re iv in d icac ión  4, en la s  bom 

bas con d iversas sa lid a s , para motores p o lic i l in d r ic o s ,  

de pistón ro ta t iv o , caracterizadas por e l  hecho de que 

l a  d istribu c ión  sucesiva de l líqu ido  hacia la s  d iversas  

sa lid a s  se efectúa con l a  ayuda de medios d is tr ib u id o ­

re s  dispuestos en l a  parte de lan tera  de l p istón  - 1 -  de 

l a  bomba, y que la s  correderas regu ladoras se ha llan  

dispuestas un poco más a trá s  de lo s  c itados medios ( f i g ,  

1).
6 . -  Mejoras según la s  re iv in d icac ion es  1 y sigu ien  

te s , caracterizadas por e l  hecho de que e l  p istón  de l a  

bomba posee en l a  parte delantera una ranura d is t r ib u í  

dora la t e r a l ,  comunicada directamente con l a  cámara de 

compresión y que actúa de acuerdo con d iversas luces
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comunicadas con d iversas s a lid a s , concluyendo esta  r a ­

nura en una garganta, l a  cual a su vez se h a lla  comuni 

cada a la s  dos correderas por dos conductos d ife ren tes  

( f i g .  1 ).

7 . -  Mejoras según la s  re iv in d icac ion es  1 y sigu ien  

te s , caracterizadas por e l  hecho de que se prevé un es 

cape, en l a  comunicacidn h id ráu lic a  que asegura e l des 

plazamiento de la  corredera ( f i g .  1 ) .

8 . -  M ejoras, según la  re iv in d icac ión  7, caracte­

r izad as  por e l  hecho de que dicho escape ( -8 1 -  f i g .  1 ),  

tiende a v a r ia r , especialmente a dism inuir con l a  velo  

cidad, lo  que permite r e a liz a r  un avance en l a  inyec­

ción, con l a  ayuda de l a  corredera d o s ificado ra .

9 . -  Mejoras, según la s  re iv in d icac ion es  1 y s i ­

gu ientes, caracterizadas por e l  hecho de que e l  comien 

zo de l impulso por e l  p istdn  es f i j o ,  actuando solamen 

te  l a  corredera dosificado ra  sobre e l f in a l  de l impul­

so.

10. -  Mejoras, según l a  re iv in d icac idn  9, caracte  

rizadas  por e l  hecho de que e l  coroenzo de l impulso, se 

h a lla  determinado por una luz  de admisidn ( -9 0 -  f i g .  1 ),  

que actúa de acuerdo con una a r is t a  d is t r ib u id o ra  del 

pistdn  -1 - ,  m ientras que e l f in  del impulso se h a lla  

asegurado por un conducto de r e f lu jo  -7 2 - controlado 

por l a  corredera d o s ific a d o ra .

11. -  Mejoras según la s  re iv in d icac ion es  1 y s i ­

guientes, caracterizadas por e l hecho de que l a  corre­

dera dosificado ra  es regu lab le  por un regulador u otro

drgsno ex te r io r , que actúe en funcidn de un parámetro.
_  Y
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1 2 .- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN E l OBJETO DE 1A 

PATENTE PRINCIPAL N* 232.577, CUYO ENUNCIADO ES: PER­

FECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS BOMBAS DE PISTON DE 

CONSUMO VARIABLE, EN PARTICULAR PARA LA INYECCION DE 

COMBUSTIBLE EN LOS MOTORES"» de conformidad en un todo 

en lo  esen c ia l y fin e s  in d u s tr ia le s  a lo  descrito en 

l a  precedente Memoria D escrip tiva  y gráficam ente repre  

sentado en lo s  adjuntos planos para su mejor compren­

sión .

Esta Memoria conefca de DIECISIETE hojas e sc r ita s  

o mecanografiadas por una so la  cara a doble espacio en 

448 lin e a s .

Por ai.

M^drid^ 24 Septre. 1957

de l a  in teresada
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